
Colofón Versión Pública.

•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  RR-1240/2022

•  III. Las partes o secciones
clasificadas, asi como las páginas que

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para ia Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personaies

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personal

Obligadas del Estado de Puebla
en Posesión de Sujetos

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como ias razones o
circunstancias que motivaron ia misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. cisco Javier García Blanco

b.^SirOmarikamírezCerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .



Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022

Folio:

Ponente:

Expediente: ̂ÍC'TUTO re T»AN3=«flNCA iCCéSO A LA
iNPORVAciON aincA r FSOTíaaOM ca.
DAI03 >aRSOSAl££ CtL ESrAÜO OE PUEBLA

Sentido: Confirma

Visto el estado procesal del expediente RR-1240/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente, en contra

de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El seis de mayo de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó una solicitud de

acceso a la información pública al sujeto obligado, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual quedo registrada con el número de folio

211204222000211. 1

II. El once de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta al

solicitante, respecto a la solicitud de acceso a la información.

IIL El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el recurrente interpuso un recurso

de revisión, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públida^
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

IV. Por auto de fecha diecinueve de mayo del año en curso, el Comisionado

Presidente del Instituto, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la

recurrente, asignándole el número de expediente RR-1240/2022, turnandc/a su
Ponencia, a fin de substanciar el procedimiento y elaborar el proyecto de resolución.*

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 ' 'AMAA/.itaipue.org.rnx
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022¡.-artruio rí a, aotí'» a la

.KrOtf.-iAClON PU-lCíi r ̂  O:iCO0’I DT
CA’OÓ ¡Ki'fixyjilí:. C5EI. C.i'ALO DE PlÍSLA

V. Por acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, se tuvo al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con justificación,

acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con justificación

respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del conocimiento

de este Instituto de Transparencia que notificó mediante correo electrónico al

recurrente, un alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la información,

dejando satisfecha la misma, anexando las constancias que acreditan su dicho, por

lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés convenga

VI. El siete de septiembre se hizo constar que el recurrente no realizó

manifestación alguna a la vista otorgada por está autoridad. Por otro lado, y toda

vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, se hizo constar que no realizo manifestación alguna con relación al punto

octavo del auto admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que

se entiende su negativa para ello.

vil. En fecha veintinueve noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

g^unto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
ública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla'  Informa

k

TeI; (222) 309 60 60 vw>A^/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022ícrnTuiO es trakspabí'ca acceso a la

ífiORWXaON PuaCa TFÍOTtCOONDf
DATOS PÍSSONALES C3EL ESTADO C£ PUiaA

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV,

23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del

Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

del Estado.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170.

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

declaración de incompetencia del sujeto obligado para atender su solicitud.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos ,los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión cumplió con los requisitos exigidos por el div^í
/

171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, toda vez que el recurso fue presentado dentro del tériTiino legal.

so

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente en su, recurso de revisión

expresó lo siguiente:

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60' wvvw.itaipue.org.mx
3



Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022-fíSriTL/IOOF TSANSPAWíCAAaCfiWAUA

INFOasiftClOH “UEUCA Y fíOTtCCJÚN D£
DATOS rCRSOKAliS DEL ESTADO DE P>^BlA

No son incompetentes, la respuesta que me notificaron el 11 de mayo no es
procedente’*

A lo que el sujeto obligado en su informe justificado menciono:

Por lo que esta unidad de Transparencia PROCEDE A REVOCAR, la respuesta emitida y

que se precisó en el folio 2011204222000211... por lo que se procede a elaborar una NUEVA

RESPEUSTA para efectos de cumplir la vinculación respecto a fundar y motivar

debidamente la respuesta, así como atender el principio procesal de exhaustívidad y

congruencia.

RESPUESTA:

Se precisa al impetrante del Recurso la siguiente información con el objeto de explicar los

argumentos y fundamentos jurídicos por los cuales este Sujeto obligado (Secretaría de

Seguridad Publica) NO ES COMPETENTE para responder su pregunta formulada dentro

del folio 201120422200021:

Este sujeto obligado denominado Secretaría de Seguridad Publica, es una Dependencia

de la Administración Pública, Centralizada dei Gobierno del Estado de Puebla, en términos

de los articulo 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla

y para el despacho de sus asuntos (atribuciones) se establecen en el artículo 46 de la

misma ley Constítucionalmente esta Secretaría cumple con la FUNCIÓN del Estado, de

proporcionar la SEGURIDAD PÚBLICA hipótesis normativa registrada en el párrafo octavo

del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra

se inserta:

La seguridad pública es una función del Estado a cargo dé la Federación, las

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la

s^ción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las
/rnspectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,

g^tividad, eficiencia, profesionalismo, honradez  y respeto a los derechos

nos reconocidos en esta Constitución

Tel; (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.'mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio;

Ponente;

Expediente;

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022ittóTITLfIO D£ TRANSPAREKCtV. ACCESO A LA
INfORWiClON POH ICA y PHOIECCCN C€
DATCS P£l?SOM4L£S CXL ESFADODE PUEBLA

Por otro lado, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla establece;

Las dependencias y entidades de ¡a Administración Pública Estatal deberán

i  conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas públicas,

prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas se

establezcan tanto en el Plan Estatal de Desarrollo, como en los diversos programas

de gobierno, dando particular atención a los programas que sean prioritarios para

\  el Gobernador

Por todo lo anterior es COMPETENTE la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado

del Estado, para contestar su solicitud de información.

Por lo tanto, le corresponde a este Instituto analizar sí el sujeto obligado cumplió o

no dar el acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por el reclamante se

admitieron, como pruebas las siguientes:

•  La DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la respuesta

otorgada a la solicitud de información con número de folio

211204222000211, emitida por la Unidad de Transparencia de la Secr^aría
de Seguridad Pública del Estado de Puebla

V,

Documentos privados que al no haber sido objetado, tiene valor indiciarió con

fundarnento en los artículos 265, 268 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla;. - ~

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60. www.itaípue.org.'rrix
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/20221^’nUTOOE TSAN:íA5E\CA ACCf'OAl.A
NPQq-.WClON MjailCft Y r-OTtCOÚtIDf
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Respecto del sujeto obligado se admitieron las siguientes:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la respuesta

otorgada en alcance a la inicial, respecto a la solicitud de información con

número de folio 2011204222000211, de fecha dos de junio de dos mil

veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del Acta de la

Vigésima Segunda Bis sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de

la Secretaría de Seguridad Pública, de fecha dos de junio de dos mil

veintidós, a través de la cual, se confirmó la incompetencia alegada por parte

del sujeto obligado para atender lo requerido en la solicitud de información

con número de folio 2011204222000211.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la

impresión de un correo electrónico de fecha dos de junio de dos mil veintidós,

enviado por parte de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

correo proporcionado por el recurrente, en el que se observa que se

adjuntaron dos archivos, siendo los siguientes: NUEVA RESPUESTA RR

1240 2022.pdf y VIGÉSIMA SEGUNDA BIS SESIÓN

EXTRAORDINARIA.pdf.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del Acuerdo

del secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, publicado en el

Periódico Oficial del Estado, en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte,

a través del cual, se designa a la persona titular de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos, como responsable de la Unidad de Transparencia.

^ DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del
nombramiento otorgado a Enrique Morales Hernández, como director

G-eneral de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de Seguridad Pública del

^jado, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós.

Te!; (222) 309 60 60 '/vww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, CP. 72000
6



Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco
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•  La INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES, en los términos que la

ofrece.

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofrece.

Documentales públicas y de actuaciones, que se tienen por desahogadas por su

propia y especial naturaleza, en términos de lo dispuesto por el artículo 240

fracciones II y VI, 265, 266, 267, 315, 316, 317, 335 y 337, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a la presuncional, en su doble aspecto, se tiene por desahogada en

términos de los artículos 350 y 351, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9, de la Ley

de la Materia.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada.

Al respecto, se debe precisar que el recurrente, realizó una solicitud de acceso a

la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a

través de la cual le requirió al sujeto obligado, lo siguiente:

Soücito conocer el monto dado por concepto de finiquito a personas servidoras
públicas que sufrieron baja por cuaiquier motivo en los años 2019, 2020, 2021U
2022, indicando ei nombre del servidor público, cargo ocupado al momento de
la baja, causa de baja, tipo de persona a ia que se entregó el dinero y el
comprobante de entrega de esos recursos.

En una primera respuesta el titular de la Unidad de Transparencia del súj

obligado, hizo del conocimiento del ahora recurrente, lo siguiente:

"se le comunica que este Sujeto Obligado no es competente para dar
contestación a su cuestionamiento, por lo que se le sugiere dirija su pregunta al

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 ww'A/.itaipue.org.n'ix
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022íC^irocr 'ctaínPAOf.CA Ar-cr «’ja.a
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Sujeto Obligado competente de otorgar respuesta a lo anteriormente solicitado,
para tal efecto se le proporcionan los siguientes datos de contacto:
-7 Secretaria de Administración

-7 Unidad de Transparencia de la Secretaria de Administración
-I Titular de la Unidad: Alicia Morales Carranza

-7 Correo electrónico unidad.transDarencia(a)Duebla.aob.mx

^ Teléfono: 2222297000 Ext 7017/4064

-IDomicilio: Avenida 11 oriente 2224 colonia Azcarate CP. 72501, Puebla, Puebla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 de la Constitución Política

Del Estado Libre Y Soberano De Puebla, Artículo 34 fracción XIV de la Ley
Orgánica De La Administración Pública Del Gobierno Del Estado De Puebla y
Artículo 16 fracción Vil, 17 fracción III y 37 fracción XIII Reglamento Interior De
La Secretaria De Administración.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
CAPÍTULO II

DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO

if(...)
Artículo 83 La ley orgánica correspondiente establecerá las secretarías y
dependencias de la Administración Pública Centralizada, y determinará las
formas y modalidades para observar el principio de paridad de género en los
nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del
Poder Ejecutivo Estatal. En la Integración de los organismos autónomos y
descentralizados se observará el mismo principio, los cuales que auxiliarán al
Ejecutivo del Estado en el estudio, planeación y despacho de los negocios de su
competencia y establecerá.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

34 A la Secretaria de Administración le corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:
(...)

XIV. Operar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y
licencias de los servidores públicos de las dependencias de la Administración
Pública del Estado, así como todo tipo de movimiento de personal con cargo al
erario público estatal;

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SECCIÓN
I DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO

/ARTÍCULO 16 La Persona Titular de la Dirección General de Capital Humano
Tendrá, además de las atribuciones descritas en el artículo 13 de esta
Reglamento, las siguientes:
(...) Vil. Dirigir los estudios relativos a las políticas de sueldos, salarios,
icentivos, descripción, perfil y valuación de puestos y otras percepciones
}drmrdinarias del personal al servicio de las Dependencias de la
administración Pública Estatal;

it

C

Tel: (222) 309 60 60 '/«/ww.itai pue.org.nixAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
Folio:

Ponente:

Expediente:

211204222000211

Francisco Javier García Blanco
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APARTADO I

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

II. Realizar en caso de ser necesario ios estudios relativos a las políticas de
sueldos, salarios, incentivos, valuación y perfil de puestos y otras percepciones
extraordinarias del personal de las Dependencias de la Administración Púbiica
Estatal; SECCIÓN II DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO 37 La Persona
Titular de la Dirección de Administración tendrá, además de las atribuciones
descritas en el artículo 13 de este Reglamento, las siguientes: Xill. Coordinar y
aplicar las políticas de selección, contratación, capacitación, motivación,
desarrollo, sueldos y salarios, y las relativas al mejoramiento de las condiciones
de trabajo de las personas servidoras públicas de ia Secretaría, de conformidad
con los lineamientos que se establezcan;

Asi mismo puede realizar sus preguntas a través del siguiente link:
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/

De conformidad con lo establecido en los artículos 21 penúltimo párrafo, 22
fracción ilyISI fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, el Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado, CONFIRMÓ la Determinación de Incompetencia para proporcionar la
información, en la Décima Séptima Extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2022.

f

Se reitera la vocación institucional para cumplir cabalmente con su derecho de
acceso a la información. Asimismo, se hace de su conocimiento su derecho a
promover el Recurso de Revisión que refiere el artículo 169 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo que motivo a que el recurrente se Inconformó con la misma e interpuso un

recurso de revisión por la declaración de incompetencia del sujeto obligado.

Precisado lo anterior, debemos decir que, al momento de la admisión de! citado

recurso de revisión, esta autoridad le solicitó al sujeto obligado a través del Sist^a
de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

que rindiera su informe justificado respecto del acto reclamado a lo que este

manifestó lo siguiente:

Por lo que esta unidad de Transparencia PROCEDE A REVOCAR, la respuesta emitida

y que se precisó en el folio 2011204222000211... por io que se procede a elaborar una

NUEVA RESPEUSTA para efectos de cumplirla vinculación respecto a fundar y motivar
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debidamente la respuesta, asi como atender ei principio procesal de exhaustividad y

congruencia.

RESPUESTA:

Se precisa al impetrante del Recurso la siguiente información con él objeto de explicar

los argumentos y fundamentos Jurídicos por los cuales este Sujeto obligado í'Secretar/a

de Seguridad Publica) NO ES COMPETENTE para responder su pregunta formulada

dentro del folio 201120422200021:

Este sujeto obligado denominado Secretaría de Seguridad Publica, es una Dependencia

de la Administración Pública, Centralizada del Gobierno del Estado de Puebla, en

términos de los articulo 24 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla y para el despacho de sus asuntos (atribuciones) se establecen en el

artículo 46 de la misma ley Constitucionalmente esta Secretaría cumple con la FUNCIÓN

del Estado, de proporcionarla SEGURIDAD PÚBLICA hipótesis normativa registrada en

el párrafo octavo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que a la letra se inserta:

‘*.,.La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las

entidades federativas y los Municipios,* cuyos fines son salvaguardar la vida, las

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende

la prevención, investigación y persecución de los delitos, asi como la sanción de las

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias

que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se

regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez

y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución."

Por otro lado, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla establece:

"./.Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán

Conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas públicas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas se establezcan

tanto en el Plan Estatal de Desarrollo, como en los diversos programas de gobierno,

^nqo particular atención a los programas que sean prioritarios para el Gobernador” ̂
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Se deberá de comprender que la Ley Orgánica de la Administración  Publica establece “...Las

bases para la organización y el funcionamiento de la Administración Pública Estatal

Centralizada y Paraestatal. Y la Administración Pública Centralizada se integra por las

“Secretarías, las unidades administrativas que dependen directamente del gobernador del

Estado y que fungen como órganos auxiliares del mismo, la misma Ley señala que se les

llamara de manera genérica DEPENDENCIAS.

Por todo lo anterior es COMPETENTE la Secretaría de Administración del Gobierno del

Estado del Estado, para contestar su solicitud de información que se identifica con el folio

2011204222000211.

En tal sentido es importante mencionar lo que señala que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, que a la letra dice:

“Artículo 6.... f,
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y\ias
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán pomos
siguientes principios y bases: \

'  IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos}d3
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializq^^
e imparciales que establece esta Constitución. ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación: *
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“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos ■

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales
y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que
establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. ..

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 22, fracción II,

145,150,156, fracción I y 157, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que estatuyen: '

/.

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información."

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para accederá la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;"

“Artículo 12.‘ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...
VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;..."

^Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:...
(Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto

otíllgado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la
misma;"

IV..

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:...
II. Confirmar, modificara revocarlas determinaciones que en materia de ampliación
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia
o de incompetencia reai icen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;"

yñt^ículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
’d^erá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
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interpretación de la presente Ley, ios sujetos obligados y el instituto de
Transparencia deberán atender a ios siguientes principios: i. Máxima publicidad; II.
Simplicidad y rapidez;9f

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en ios términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veintidós días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla
o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.ft

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
i. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;ff

“Artículo 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto
obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de
las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información

. no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.jf í

Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toda persona a

la información pública que generen, administren o posean los Sujetos Obligados,

para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y máxima

publicidad en su cumplimiento; lo que implica que deberán entregar a cualquier

persona la información que se les requiera sobre la función pública a su cargo,

excepto aquella que sea de acceso restringido, inexistente o que no forme parte

de su competencia; lo anterior a efecto de tener por cumplida la obligación de dar

acceso a la información.

En razón de lo anterior, es necesario en primer lugar determinar si el sujeto op igado

tiene competencia o no, para atender la solicitud que se le planteó, en términos de

la legislación aplicable. '

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, dispoiw

“Artículo 83. La ley orgánica correspondiente establecerá las secretarías y
dependencias dé la Administración Pública Centralizada que auxiliarán al EJecutivq^
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del Estado en el estudio, planeación y despacho de los negocios de su competencia
y establecerá además:..."

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla

señala:

"Artículo 3. Para el despacho de los asuntos que le competen, el Gobernador se
auxiliará de las dependencias y entidades en términos de io previsto en la
Constitución Poiitica dei Estado Libre y Soberano de Puebla y las demás
disposiciones jurídicas aplicables, las cuales deberán actuar siempre apegadas a
legaiidad y con pieno respeto a los derechos humanos.

"ARTÍCULO 31. Para el estudio, planeación y despacho de ios negocios de los
diversos ramos de la Administración Pública Centralizada del Estado, el Gobernador
se auxiliará de las siguientes dependencias:...
XV. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA;"

"ARTÍCULO 46
A la Secretaría de Seguridad Pública le corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. Realizar en el ámbito territorial del estado las funciones de prevención, incluyendo
la investigación para hacerla efectiva, y de reacción dirigidas a salvaguardar la
integridad y patrimonio de las personas; prevenir la comisión de delitos e
infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, asi como a preservar las
libertades, el orden y la paz públicos, en el ámbito de su competencia;
II. Proponer las políticas de seguridad pública y de política criminal del estado con
perspectiva de género, que comprenda las normas, instrumentos, medidas y
acciones convenientes para prevenir y combatirla comisión de delitos, garantizando
la congruencia de tales políticas entre las dependencias de la Administración Pública
del Estado y con los otros ámbitos de gobierno;
III. Velar por el orden público, dirigiendo, organizando, capacitando y coordinando
las acciones que se requieran del cuerpo de seguridad pública del estado,
proponiendo al Gobernador los programas relativos  a estas materias;
IV. Organizar, consolidar y operar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, a fin de
proporcionar orientación, apoyo y seguridad a la población, así como coordinarse
con las dependencias y entidades de la Administración Pública, con los gobiernos
municipales y con la ciudadanía para la prevención del delito, concertando las
acciones conducentes;

V. Determinar y ejecutar cualquier acción o medida conducente que asegure la
aplicación, coordinación y el seguimiento de las políticas públicas y acuerdos de la
raería emanados por parte del Consejo Nacional de Seguridad Pública;
Jyi. Participar en el ámbito de su competencia en el Consejo Estatal de Coordinación

‘^de! Sistema Nacional de Seguridad Pública;
Vil. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia
de política criminal para el territorio del estado;
VIII. Intervenir en el marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública y su vinculación
con el nacional, respetando los principios de gobemabilidad, legalidad y los
derechos humanos, en la ejecución de las políticas, acciones y estrategias de

^^^^rdinación en el ámbito de política criminal, así como en las que en materia de
^^vención del delito establezca la Secretaría de Gobernación; €

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
14



te.

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Pública
211204222000211

Francisco Javier García Blanco

RR-1240/2022

Folio:

Ponente:

Expediente:

’h
\ ‘mi.

tÚTIIUTO re 1=AHSWiíf£.',CA ACCíSO A LA
l^fro'l^vlC^o^J “uaCA >• pflortcocffj dc
DATOS P£(íjO^AUS DEL ESI ADO DE PuEBlA

/X. Formar parte de /a Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública y
de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;

’ X. Promover, fomentar y organizar la participación ciudadana en la formulación y
seguimiento de planes y programas de seguridad pública y prevención delictiva en
el ámbito estatal y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el
ámbito federal;
XI. Organizar, dirigir, capacitar, administrar y supervisar al cuerpo de seguridad
pública del estado acorde con lo que establece el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo conducente; así como garantizar e
incentivar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario;
XII. Instrumentar programas de prevención social de la delincuencia, ejecutar las
medidas relativas y, en su caso, colaborar con las autoridades federales, estatales,
municipales o de la Ciudad de México competentes en el marco del Sistema Nacional
de Seguridad Pública cuando así lo soliciten, con el objeto de preservar el orden
público protegiendo la integridad física de las personas y sus bienes frente a
situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente;
XIII. Atender de manera oportuna, expedita y eficaz las solicitudes, denuncias y

, quejas ciudadanas en relación con el ejercicio de sus atribuciones;
XIV. Realizarla detención de los infractores de las normas penales y administrativas
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes aplicables, por conducto del cuerpo de seguridad pública del
estado; asi como auxiliar en esta materia a las autoridades federales, locales y
municipales de conformidad con la legislación vigente y en el ámbito de su
competencia cuando así lo soliciten;
XV. Instrumentar la formación de servicios especializados del cuerpo de seguridad
pública del estado con el objeto de reforzar la función de la seguridad pública;
XVI. Prestar el auxilio de la fuerza pública cuando lo requieran los diversos órganos,
dependencias y entidades de los Poderes del estado, de la Federación y municipios,
para el debido ejercicio de sus funciones de conformidad con la legislación y
normatividad aplicables;
XVII. Organizar, dirigir y administrarlos centros penitenciarios y los de internamiento
para adolescentes del Estado, promoviendo en coordinación con la Secretaria del
Trabajo, la integración social de las personas sentenciadas que hayan mostrado

' capacitación en el trabajo;
XVIII. Proveerlo conducente para la vigilancia, control, tratamiento y lugar donde se
ha de compurgar la sentencia de adolescentes internos en los centros previstos en
la fracción previa, así como organizar, consolidar y ejecutarlas políticas y programas
para su rehabilitación, reintegración y reinserción social, incluyendo a los que hayan
cometido conductas tipificadas como delitos por la legislación del Estado; ^
XIX. Dar el trámite correspondiente a las solicitudes de traslado de las perionas
privadas de su libertad y las tendentes a la reintegración y reinserción sociaLde las
personas sentenciadas que se encuentren en los centros penitenciarios; \
XX. Promover y vigilar el establecimiento de instituciones y medidas prever^ivas
para adolescentes que cometan conductas tipificadas como delitos por la legislación
del estado y prestarles el auxilio necesario;
XXI. Realizarlas funciones de evaluación de riesgos que representen los imputad¿^
así como la supervisión y seguimiento de las medidas cautelares distintas
prisión preventiva impuestas por los Jueces de Control; \
XXII. Organizar, dirigir, capacitar, administrar  y supervisar las fuerzas de segundé
vial del estado y apoyar a los cuerpos de inspección y vigilancia de los servicios de
transporte en sus diversas modalidades, para vigilar y controlar, a través de ellos y%
en los términos que señalen las leyes y reglamentos respectivos, todo lo relativo a
la vialidad y tránsito de vehículos en los ámbitos de competencia del estado; ^

%
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XXIU. Proporcionar, previo acuerdo con los ayuntamientos, el apoyo que requieran
en materia de seguridad pública y vialidad, así como coordinarlos en los términos
de las leyes, reglamentos y convenios respectivos;
XXIV. Promover y fomentar la seguridad y los servicios de auxilio a los conductores
y usuarios que transiten por las vias de comunicación de jurisdicción estatal,
proporcionándolos directamente o a través de terceros, mediante concesión o
autorización, según proceda y en términos de la legislación aplicable;
XXV. Coordinarse con la Secretaría de Movilidad y Transporte para llevara cabo los
estudios y proyectos de ingeniería de tránsito, así como la instalación y
mantenimiento de la señalización en las obras viales y en las vias de Jurisdicción
estatal ya sea en forma directa, en concurrencia con otras autoridades o a través de
terceros;

XXVI. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales en la
planeación, elaboración y desarrollo de programas  y proyectos de desarrollo urbano
y protección al medio ambiente en el estado, en lo referente a tránsito y vialidad;
)Ó(VII. Promover ante las instancias competentes la planeación, construcción,
reconstrucción, conservación, mantenimiento y modernización de la infraestructura
vial en el estado;
XXVIII. Promover, organizar y evaluar, con la participación de las autoridades y
sectores involucrados, la educación, capacitación, investigación, desarrollo
tecnológico e información en materia de tránsito  y seguridad vial en el estado,
considerando sus implicaciones sociales, económicas, urbanas y ambientales;
XXIX. Organizar, dirigir, capacitar y administrar al Heroico Cuerpo de Bomberos del
estado y supervisar sus acciones en materia de prevención, protección, auxilio,
restauración y apoyo a la población en situaciones de riesgo o peligro, derivadas de
incendios, accidentes y otras emergencias similares;
XXX. Intervenir en auxilio o colaboración con las autoridades federales y estatales,
en los términos de las leyes relativas y los convenios que se celebren, en materia de
armas de fuego, detonantes y pirotecnia, de migración, de transporte de reos y de
prevención, combate y extinción de catástrofes o calamidades públicas;
XXXI. Participar en la coordinación y desarrollo de operativos y acciones conjuntas
de colaboración en materia de seguridad pública, prevención, rehabilitación,
reintegración y reinserción social, tratamiento de adolescentes que hayan cometido
conductas tipificadas como delitos por la legislación del Estado, vigilancia ecológica
y forestal, protección civil y transportes, en el marco de los ordenamientos, sistemas
y convenios vigentes con los diversos órdenes de gobierno y con otras instituciones
similares;42

XXXII. Organizar, dirigir y administrar el servicio de carrera policial del cuerpo de
seguridad pública del estado, proveyendo lo necesario para su capacitación,
profesionalización y especialización, para fomentar el desarrollo de su carrera
policial, con arreglo a lo establecido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
la Ley de Seguridad Pública del Estado y demás ordenamientos legales aplicables;
así como atender las solicitudes que al respecto le hagan los ayuntamientos para los
cuerpos de seguridad pública municipales;

JjOCXIII. Garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen
y disciplinario, con el fin de velar por el orden público y la paz social en un marco de
/ respeto irrestricto de los derechos humanos;

XXXIV. Designar, remover, otorgarlas licencias, y en su caso, acordarlas renuncias
de los servidores públicos de la Secretaría, cuando ésta no sea una facultad
exclusiva para el Gobernador; <

Organizar, consolidar y operar el Sistema Estatal de Inteligencia para la
\^r^ención del Delito;
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XXXVI. Intervenir en lo relacionado con la regulación de los servicios de seguridad
privada prestados por personas físicas y jurídicas, en los términos de la ley de la
materia, y
XXXVIi. Los demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, convenios,
acuerdos y otras disposiciones vigentes en el estado."

El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública establece:

"ARTÍCULO 2
La Secretaría de Seguridad Pública como dependencia del Poder Ejecutivo del
Estado, tiene a su cargo el despacho de los asuntos y las atribuciones que
expresamente le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Puebla, este Reglamento y las demás leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos y convenios vigentes en ei ámbito de su
competencia, así como las que le encomiende la Persona Titular de la Gubernatura."

De los preceptos legales antes citados, se advierte que la Secretaría de Seguridad

pública no se encuentra facultada para realizar pagos por conceptos de

finiquitos, como bien lo señaló en su respuesta.

Ahora bien, se analizará si la Secretaría de Administración es- la encargada de

realizar tal función, por estar dentro de sus atribuciones. Como lo establece la Ley

Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Puebia como a continuación

se expone:

"ARTÍCULO 34. A la Secretaría de Administración le corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:...
I. Planear, organizar y coordinar el Sistema de Desarrollo de la Administración
Pública Estatal, asi como estabiecer las políticas, programas y lineamientos en
materia de desempeño y desarrollo administrativo, asi como mejora regulatoria y
desregulación en la Administración Pública Estatal, conforme a las leyes estatales y
generales aplicables;
II. Organizar, coordinar y promover el desarrollo administrativo  integral en las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con crit^os de

■ eficacia, eficiencia, austeridad y racionalidad; \\
III. Emitir normas, lineamientos, políticas y criterios de observancia obligaton^bajo
directrices de transparencia, eficiencia y optimización de los recursos para lasareas
que realicen funciones de coordinación administrativa en la Administración Públi^
del Estado, en materia de bienes muebles e inmuebles, recursos humanos,
adjudicaciones, contrataciones y servicios generales; \v
IV. Coordinar y supervisar las áreas que realicen funciones de coordinación-
administrativa en las dependencias y sus equivalentes en las entidades;
V. Analizar y, en su caso, autorizarlas propuestas de modificación de las estructuras
orgánicas y los sistemas administrativos de las dependencias y entidades, previo
análisis y determinación favorable por parte de la Secretaría de Planeacíón y^
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Finanzas en el ámbito presupuesta!; así como verificar su funcionamiento u
operación, llevar los registros correspondientes  y proponer adecuaciones o nuevos
métodos, sistemas, procedimientos, controles y estructuras, con el fin de asegurar
una mayor eficiencia en el desarrollo de los programas de gobierno y la
modernización constante del mismo;
VI. Coadyuvar con la Secretaría de la Función Pública y con la instancia técnica
competente, en el diseño, instrumentación, coordinación y operación del Sistema de
Evaluación del Desempeño de la Administración Pública Estatal, así como el
monitoreo de indicadores estratégicos, e informar pormenorizadamente a la
Secretaría de la Función Pública sobre los resultados de desempeño y su
incorporación al proceso de programación y presupuestación;
Vil. Proporcionar asesor/a para la Interpretación  y aplicación de las leyes
administrativas de su competencia, que le sea solicitada por las dependencias y
entidades de la Administración Pública, por los ayuntamientos y por los particulares,
así como realizar una labor permanente de difusión y orientación administrativa;
VIII. Ejercer, a través de la unidad administrativa competente, las atribuciones y
funciones que en materia administrativa contengan los ordenamientos legales, los
convenios y sus anexos firmados entre la Administración Pública Estatal con la
Federal o Municipal;
IX. Proponer al Gobernador y, en su caso, instrumentar conjuntamente con las
Secretarías de la Función Pública y de Planeación  y Finanzas, la disolución, venta,
transferencia, liquidación, fusión o extinción de las entidades paraestatales en los
términos de la normatividad legal vigente;
X. Interveniry asesorara las demás dependencias en la elaboración délos manuales
administrativos y auxiliar en la formulación de los anteproyectos de sus reglamentos
interiores;
XI. Dirigir y vigilar en el ámbito administrativo los asuntos del personal al servicio de
la Administración Pública del Estado, así como normar y administrar el Servicio Civil
de Carrera con base en las disposiciones legales  y demás lineamientos en la materia;
XII. Emitir las normas, políticas y lineamientos en materia de administración,
remuneración, desarrollo de recursos humanos, que deban observar las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;
XIII. Elaborar y actualizar el escalafón de los servidores públicos y de los
trabajadores de la Administración Pública del Estado, así como mantener
actualizado el expediente personal de cada uno de ellos; XIV. Operar lo relacionado
con los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores
públicos de las dependencias de la Administración Pública del Estado, así como
todo tipo de movimiento de personal con cargo al erario público estatal;
XIV. Operar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias v

licencias de los servidores públicos de las dependencias de la Administración

Pública del Estado, así como todo tipo de movimiento de personal con carao al erario

Público estatal:

As/como lo establece el artículo y 37 fracción Xlll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Administración.

ARTÍCULO 37 La Persona Titular de la Dirección de Administración  tendrá, además
de las atribuciones descritas en el artículo 13 de este Reglamento, las siguientes:
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XHL Coordinar y aplicar las políticas de selección, contratación, capacitación,
motivación, desarrollo, sueldos y salarios, y las relativas al mejoramiento de las
condiciones de trabajo de las personas servidoras públicas de la Secretaria, de
conformidad con los lineamientos que se establezcan.

De los normativos trascritos se advierte que la Secretaría de Administración, es la

facultada para otorgar la respuesta de interés de! recurrente, por encontrarse en sus

facultades, por tai motivo, el sujeto obligado, justificó el motivo por el cual procedió

a realizar dicha orientación, los mecanismos que debe seguir el sujeto obligado,

para demostrar su incompetencia al dar respuesta  a sus solicitudes de acceso a la

información.

Como se observa, la incompetencia refiere a la ausencia de atribuciones por parte

del sujeto obligado para contar con la información que se requiere, esto es, se trata

de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas, en este caso,

de los fines del sujeto obligado, a partir de un estudio normativo tal como se ha

hecho en párrafos precedentes, de donde se pudo advertir que la Secretaría de

Seguridad Publica carece de atribuciones que le permitan conocer de lo requerido
por la solicitante

Es así, ya que el artículo 16, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, disponen:
“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
...V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración'
solicitudes de acceso, así como sobre su derecho para interponer ei recurso de
revisión, modo y plazo para hacerlo y en los demás trámites para el er^bf/Vo
ejercicio de su derecho de acceso a la información y, en su caso, orientarlos
sobre ios sujetos obligados competentes conforme  a la normatividad aplicable:

las

Del artículo en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia son

responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u
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Órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea

competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Aunado a lo descrito, conforme lo establece el artículo 151 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que

a la letra cita:

ARTÍCULO 151

Son excepciones a los plazos establecidos en el articulo anterior las

siguientes:

I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos

obligados dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de

acceso a la Información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres

días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo

determinar, señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes.

Luego entonces, cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria

incompetencia por parte del sujeto obligado deberá comunicar al solicitante la

incompetencia dentro de los tres días posteriores  a la recepción de la solicitud y, en

caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender parcialmente la

solicitud de acceso a la información, debe dar respuesta respecto de dicha parte.

Situación que de las constancias que obran en el expediente del presente recurso

de revisión, se advierte que el sujeto obligado notificó al hoy recurrente su notarla

intómpetencia el día once de mayo de dos mil veintidós, es decir tres días hábiles

siguientes de ingresar la solicitud al sujeto obligado; lo anterior tomando en

consideración que la solicitud fue presentada el día seis de rriayo de dos mil

tidós.

l/l
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Así las cosas, se arriba a la conclusión que el agravio expuesto por el inconforme

es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones, el sujeto

obligado es notoriamente incompetente para atender lo requerido en la solicitud de

información con número de folio 211204222000211, tal como se lo hizo saber en la

respuesta inicial y complementaria.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto de Transparencia considera infundado

el agravio del recurrente, y en términos de la fracción III del artículo 181 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

determina CONFIRMAR el acto impugnado, por lo cual, el sujeto obligado, declara

su incompetencia.
I\1

PUNTO RESOLUTIVO
i

UNICO . Se CONFIRMA el acto impugnado, por lo cual el sujeto obligado declara

su incompetencia, lo anterior en términos del considerando Séptimo.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señaladj

tales efectos y al Titular de la unidad de Transparencia de la Secreta:

Seguridad Publica, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnació)^ de
la Plataforma Nacional de Transparencia.

para

de

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA
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BALDERAS HUESCA y HARUMl FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de

noviembre de noviembre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídic0?\

RztósCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

\

ALDEI^
onAda

RITA EL HUESCA

cm/m

HARUMl FERNANDA OA^RRAI^A MAGALLANES
\ QCMSIONA^A

\1

HECtOR^ERRA PILONI
COORDINADO^GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1240/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el treinta de noviembre de
dos mil veintidós.

FJGB/eorc
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